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Informe de Verificación Vitíticos v Movilidad
Resol ución M,I No 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley. 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública',.

Y en el marco de la vigencia de la Resolución Minkterio del Interior N" 6s/2022 de fecha 7
de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
PoR VIAJES AL INTERI)R y AL EXTERI1R DEL PAÍs", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc, c) lDe rtame o e S¿ imiento una y codo
controlado el expediente. deberá emitir informe de veri.licación a fin de remitir todos los
qntecedentes q la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de abril de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DECyM N' 22/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje
¡ealizado al Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez; el 3l de marzo al 0l de

abril de 2022 (2 días).

Func ionar io Solic itante

1. Gerardo Ugarle, Chofer, Dirección de Enlace Ciudadono y Multiagencial.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. N' 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Infeiot 2022_ (crabor¿do porer dp,o. de prcs¡puesto)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 03012022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficia¡io. (Ley N" 276/94

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CG&
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (NO)

Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración

Examen de Documentación conformc (Res. M.I. No 65/2022): En
Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cadafuncionario. (adiunto

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Infeior 2022

I
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vt.¡ón 's6r un orgánisno confsbls 6ficaz y eÍc¡6ñi6, recoñocido E nive¡ nscbnal 6 hrfficlo¡61, con Porsorlal d¡údl6 cslifcádo y comProrn.lido c4 valoÉl éticos y

mo.al63, oomo oránl. do lá loborn¿bi[d5d domo.rátc€ y ¡a lsgúrdad oldedana'

Asunción, 05 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
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Este fo

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
.,Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que p¡oporcione datos o informes falsos a la CGR,

será sancionada conforme a las disposiciones vigentes ..") y'

Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por el sistema de Decla¡ación Jurada

rmuldrio es remitido a la Conffaloría General de la Republica referente a la Ley

651112020, y la Resolución CGR N' I 16. Por lo aue el funcionario neliciario es res onsable

delac cta Dresentación v de la mentación de resDaldo de los saslos

Y este departamento yerífrca la validez del comprobante ptesentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset'publico/consultarValidezDocumentos'do

r Anexo VIII - Comisionamiento I,aboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones

en los formuíarios de veri/icación si las hubiere para prusesuir con los lrdmites

adminislralivos para el nago. salvo otro mejor patecer'

4. Conc ton: Anqlizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Minislerio del Interior N" 65/2022 se reanite

el informe corresoondie nte a Ia Dirección Fi ctera,

Ramírez, Jefe Interino
Contol y Seguimiento

Al Departamenlo de Presupuesto para los fines pertinentes

u rilla, irectora
recc ón Finan tera

t.1:.:§-...irirma:

V¡.¡ón:'Ser u¡ O€án¡§mo
morar€s como lErsñ¡s d6 l€ !@b6h.bilidad d6moc.álká y la .6!ui¡i.d c¡(¡¿dam'confiablo, ofE¿¿ y tf@nte, r.@.tocldo á nivelr¡ac6ñ3lo int6íiacloEl, con P€rsorBl allam€rllo cslfica(b y comPrdn.l¡ro co v.¡ors! át(¡! y
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULAR|0 DE VERtFICACtOt{ V¡AT|C0S Y MOVILIDAD_ r"- ¡,r..0

@H

tunc¡onar¡o: Gerardo Ugarte

Referencia

Destino:

Periodo de la com¡s¡ón 31 de mazo al 01 de abril del corr¡ent€ (2 d¡as)

Anaros ln.§o/ualó, ¡.lrrl¡tolo.l.t lat ¡¡ot ll'692022) 0bservacionss

Anexo lV:

Liquidaclon do Vlatlcos por Viajes Naclonales (ElaboÉdo por el Dplo. dg

Asignacion del80% Gs. 704,408
Tolat: 704.408

Conforme al AnBxo 8-03-01 Tabla de Valores

Viát¡cos al lnler¡or, aprobado por €l Decreto N'
658112022 larc el qercicio Fiscal 2022

Anexo Vlll: Comls¡onamlsnto Laboral
S¡n observaciones- sB adjunla ficha de asistencia de

la DGTH

Re§. l.l"

65/20 - ar. 1r

a) Copla ds la Orden dB Trabalo dol vohlculo utlllzado, autenticado por

el Jefe/a do Transaporte
Sin observaciones

b) flcket de psajg Sin obssrvaciones

Anoxo l: Sollcltud de Comlslonaml0nto Naclonal Sin observac¡onos

AnGxo Ill: lnforme d€ Gestion ds Trabaros do Comlsionam¡onto Sin observaciones

Formularlo do Rondlclon do Cugntas

do V¡atlcos por boneticlario Conlormo

Loy N'687322 An 272 Y LeY N"

6511n020

conform. L.y N'6873.
M.272

Rendido con 0bsBrvación

50% 352.204 0 0 Sin observaciones

Por.lS¡stom. d€ Doclanclon Juráda Lsy N'6E73/22

Y l. R.soluclón No 65 ' Añ.N" 14
50% 352.244 0

N.6873 - rcicio Fiscal2022.

Rand¡ción do cuentas pol Ben8fic¡ar¡o Gs

Saldo sin comProbantes Gs.

0

0587J22.

Rendic¡ón de cuentas r el sistema de oeclaracion Jurada Gs 0

0Total presentado Por elluncionario Gs.

.o

ff»
ED ¿

rlfcado por

Controly Seguim¡ento

Financiera (Dpto. do presupuesto) una vez subsanadas

Lic. Arlol Ramlrez, Jefe

Departamento Control y Ssguimiento

las observaciones para cont¡nuar los tramites de pago
A la Direcc¡ón

F ecna. 

-l-n022
Departamento Control y Seguimiento

Memorando VMAP/DECyM N" 2212022 - Asignación para v¡aje

Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez

Anero Vl:
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LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD.INtETiOf 2022

ma¡tes, 5 de abril de 2022

U Gerardo cl. N'l 1.747.755

Presideñte Haues

07/M/2022 Dias autorizados

Deúfo d¿l nufco searnos cíudqdanos - cotstruyendo ünofuetcia con el fn de promwer la PafticíP\cíór ciudadana, el

rcl\cionaniento ettre la Polícia Nacíonal y el Ciudadano'

Mg, Alba Amar¡lla
Habilitado Pagador

Iom¡¡ Mtnino Diüio I. Cr 88.051

TÁBIA DEAslcNAc¡ÓN DE vlAT¡cos AL lñTERIor

LteutDACtóN TorAL DE vlÁncos Y MovltrDAD 7M.408

CP, Victor¡ano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

2

DEsCRIPCIÓN DE LA

2

Ro¡ón
upuesto

7U.408Tot¡l Cs.

3l/$ /2022

Tol¡l ¡l. ,d¡¡rs A.¡!.de ü¡ ?¿

-r

ls80%l-

L
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

Memorándum DECYM N" 22/2022

A : Lic. Luis Fiorollo, Direclor General

Dirección General de Enlaces

i.lDE : Sn Marcelo Pereira, Directo
Dirección de Enlace Ciuda

FECHA .30/03/2022

OBJETO : Pago de viático- ANEXO I

oo

t
i\

d
I

c¡ó

v

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de remitir por su digno intermedio
donde corresponda, el Anexo I para pago de viáticos correspondiente al viaje a realízarse a
la localidad cle General Bruguez, Dpto. de Presidente Hayes en las fechcts 31 de marzo y
0l de abril del corriente año.

El funcionario asignado es: Gerardo Ugarte (chofer) con CI N" 1.747.755, dicho
pedido a fin de dar cumplimiento a la Nota presentada en el Viceministerio de Asunfos
Políticos, él mismo se enmarca en las actividades del Programa Seamos Ciudadanos -
Construyendo Convivencia, con el fin de promot'er la participación ciudadana, el
relacionamiento entre la Policía Nacional y el ciudadano.-

Se adjunta nota de pedido.-

Atentamente

A.:aí

Vttlón:'Se. un Orqánisrio confla¡ls, sfics2 y6li.jnl6, Éconoodo á.¡v€¡ ñaciond o iñleñácionáI, con pgr.onat allsmonto califÉ&¡ y comprcír€tido con vslores
ótlco§ y mor¡16s, coíb gá.tnle úo lá gobmeb¡lld.d dmrálicá y 15 §.gondád cjudád!ñá"

'wfu
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

Día Mes Año
30 03 2022

N' C.I N' Funcion¡rio/s Dependenci¡
Alojamiento

(marcar con X) l'irnra
si No

I 1.147.7 55 (ierardo Ugarte ,

Direcclón de
Enhce /

Cludrdrno y'
Multi¡genci¡l

x

2

3

Misión Oficial (detallar) Denho del marco Seamos Cir.¡dadanos-Construyendo convivencia con el fin rle promover
la participación ciudadana, el relacionamiento entre la Policia Nacional y el Ciudadano.

Identificación de Actividad
según POA

- lnteracción con la ciudadania.
- Eficiencia y eficacia.
- Promoción de la integridad y transparencia

OBSERVACION
El beneficiario del viático y el solicitante asumen todas las consecuencias administrativás,
civiles y penales derivadas de la presente misión oficial, deslinda¡do a la Instituc¡ón, al

Ministro y a la Dirección Ceneral de Administración y Finanzas de toda responsabilidad

Departsmento y Localid¡d Fechas (INICIO-FIN) Días efectivos

Gral. Bruguez - Pte. Ha)€s
S¡lida: 3l /03/2022.-

02 (dos) días
Regreso: 0l 10412022.-'

Movilidad Público Estado

Transporte 7
V' B" Respotrs¡ble de la
Dependencia

c,i, c
Firma
Sello

I PEfrOTftA..(

Acl¡ración ¡rector

Autoriz¡ción de Viaje Superior
Jerárqulcq Viceministro o
Director/a General, a excepción
de los viceministros. Directores
Genersles u otras órers que
dependrn directamente del
Ministro,

iit untos Pol ticos
isteno de As

I

Firmr
Sello
Aclar¡

Luis6 rotto
tor General

f, lon General de E nla
¡sterio de ASuntos Pol íticos

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

Vt.tón 'Sü uñ Oryáni§no connább. snca2 y sfidslré, reconoddo . ñiv€l Mciond á lnt6macion.l. coñ péEdál dtámonte calhcado y 6mprcm6lldo coñ vdore!
óllco§ y rñortl.., co@ gá¡¡nl€ d. la gobmsbilijtd det¡...áfcs v lá segutidad dudádtñá'

.)
Otros E

D¡tos: Ináfiiü-cfi,'ü
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Asunción, 3l de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en lo Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 " POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 65 I 1/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Eslado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la M@cima Auloridad Institucional o por
delegación en quíen esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y vialicos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar aulorizados por disposición legal emilida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución: -------------------

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N' 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viálicos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

RESI]EI,VE:

Art. l' Aulorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignodo al Ministerio del Inlerior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O O50/2022

z
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA N " O50/2022

"POR LA CAAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
y LAS PERSaNAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Deportomenlo de Presidenle Hoyes

1- Gerardo Ugarte, del 3l de marzo al 01 de abril de 2022

Arl. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

o Benitez
Director Ge de inistración y Finanzas

L.
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

A

Memorándum DECYM N' 26 / 2.022

z Lic, Luis Fiorotto, Direclor General

Dirección General de Enlaces

DD t Sr, Marcelo Pereira, Director Inferino
Dir¿ct'itin tlc Í)tlace ('itul«luno y lltrltitt

l'tl(lHA :04/04/2022

OBJETO z Remitir Ane.ro III e Informe de Geslión de trabaios de Contisionamiento dcl

viaje realizado a la ciudad de Gral. Bruguez' Dpto de Presidenle Hayes''

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efeclos de remitir por su digno

intermedio donde corresponda el Anexo III y et Inlorme de trabaio realizado por el

funcionario Gerardo (lgarte con CI No,: 1.747.755 como Chofer, en el marco del Progtama

seamos Ciudadanos - construyendo Convivencia, con el Jin de promover lo pqrticipación

ciududana y el relacionamiento entre la Policía Nacional y el Ciudadano, realizado en los días

3l de marzo y el 0l de abrit det pre.rente año. a la ciudad de Gral. Bruguez del Departamento

de Presidenle Huyes.-

Alentomenle.'

MINISTIIIF,IO DEL ll'f rERIOn,
VIC¡ fl¡¡Sff,r,rt r:: ;,i'.'r,i'.:i : ,)LtTlCoS

DIRECCI'.(i'l 'i.'í' :',i /, I ::¡'ILACES 1\ -DGAí
|1,'::.;¡ l,: ; ..

,il"..Jó-7.....
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